
La presente Ordenanza tiene por objeto, otorg¡,beneficios tri~utarios y no tributarios y establecer el régimen de 
incentivos y beneficios tributarios para el p,go d ;r 'tíutos unicipales en la jurisdicción del Distrito de Alto 
Selva Alegre aplicable a todos los Contribuye tes r gist as.edas vencidas y las que puedan generar por 
los siguientes conceptos: 

La presente Ordenanza es aplicable a los Contribuyentes que se encuentran ubicados en la jurisdicción del Distrito 
de Alto Selva Alegre. 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO, FINALIDAD Y ALCANCE 

ARTÍCULO PRIMERO: AMBITO DE APLICACIÓN 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE BENEFICIOS TRIBUTARIOS A FAVOR DE LOS 
CONTRIBUYENTES DEL DISTRITO DE ALTO SELVA ALEGRE- EJERCICIO 2026. 

Estando a lo aprobado por UNANIMIDAD en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de 
fecha 23 de diciembre del 2025, en uso de las facultades que confiere la Ley 27972 Orgánica de 
Municipalidades, y con la dispensa de la lectura y aprobación del Acta. se aprobó: 

Que, mediante el Informe Legal Nº 445-2025-GAJ-MDASA, la Gerencia de Asesoría Jurídica 
es de opinión que, corresponde al concejo municipal la evaluación y/o aprobación según corresponda, de la 
propuesta de ordenanza municipal presentada por la Gerencia de Administración Tributaria, dado que la misma 
se encuentra enmarcada dentro de las potestades del concejo municipal. 

Que, con Informe Nº 253-2025-GAT/MDASA. la Gerencia de Administración Tributaria, 
remite la propuesta de la ORDENANZA QUE ESTABLECE BENEFICIOS TRIBUTARIOS A FAVOR DE LOS 
CONTRIBUYENTES DEL DISTRITO DE AL TO SELVA ALEGRE-EJERCICIO 2026, que tiene por objeto otorgar 
beneficios tributarios y no tributarios y establecer el régimen de incentivos y beneficios tributarios para el pago de 
tributos municipales en la junsdicción del Distrito de Alto Selva Alegre aplicable a todos los contribuyentes que 
registren deudas vencidas y las que pueda generar por los siguientes conceptos: impuesto predial, impuesto de 
alcabala, arbitrios municipales, arbitrios comerciales, multas administrativas. 

Que, de conformidad al Artículo 41 º de la Ley Nº 27972 Orgánica de Municipalidades, se 
precisa que "Los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a los asuntos específicos de interés 
público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado 
acto o sujetarse a una conducta o norma institucional." 

Que, el Artículo 40º de la Ley 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades" establece que las 
ordenanzas de las municipalidades provinciales o distritales, en la materia de su competencia, son las normas de 

ro~ carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la 
,;¡-<~'\ organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las 

~ que la municipalidad tiene competencia normativa. 
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-~~ . CONSIDERANDO: 
/~..., r-·~ V.P. ~ Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 

f I f F¡-' . ~ suntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica 

\
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: f e Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el artículo 194º de la Constitución Política del Estado, 
,i ( ;! ,'Y ;r/}Tlodificado por la Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre 
,-¡:?,··· C:' -:.r\':' ~~l/ descentralización, entendiendo como autonomía política como aquella facultad de adoptar políticas, planes y 
' ~"!.f. ~-t ,.J;~U.7 normas en los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de 

' gobierno y desarrollar funciones que le son inherentes, conforme a lo establecido en el numeral 9.1 ), articulo 9" 
de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 

Alto Selva Alegre, 24 de diciembre del 2025. 
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